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H. JUNTA DE GOBIERNO - 

SEmETmm 

ACTA No 32/87 

Fecha: 29 de septiembre de 1987. 

CUENTA del Secretario de Legislación 

1. Mensaje del Ejecutivo: proyecto de ley de presupuestos del 
Sector PGblico, año 1988. 

- 1 Comisibn, Conjunta, publicidad, trámite constitucional 
y se tratará en sesión del 24 de noviembre. 

2. Oficio del Ejecutivo: pide suspender tramitación de proyec 
to que transforma Empresa Marltima del Estado en sociedad- 
an6nima y deroga textos legales que indica. 

- Se accede. 
3. Oficio de Presidente de 1 comisión: respecto de proyecto 

que modifica ~ftulos VI y IX de Libro 1 y Tltulo XXII de 
Libro IV del Código Civil, y artlculo 49 de ley 16.618, pL 
de cambiar su calificación, de fácil despacho a ordinario 
extenso. 

- Se accede. 

Del Secretario de la Junta 

1. Oficio de Jefe de Gabinete de la urnada: comunica próxima 
ausencia del pals de Sr. Almirante Merino y su subrogaci6n. 

2. Oficio de Presidente de 11 Comisión: informa que se ausen - 
tará entre el 4 y 26 de octubre y su subrogaci6n. 

TABLA 

1. Proyecto de ley que concede indulto general. 

--Vuelve a Comisi6n. 

2. Proyecto de ley que modifica decreto ley 2.838, de 1979, 
que creó Premio Nacional de Educaci6n. 

--Se aprueba con modificaciones. 

3. Proyecto de ley que modifica legislación sobre seguros y 
valores. 

--Se aprueba con modificaciones. 
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SECRETARIA 

A C T A  N o  3 2 / 8 7  

--En Sant iago de Chi le ,  a veint inueve d l a s  d e l  

mes de septiembre de m i l  novecientos ochentay  s i e t e , s i e n  - 

do l a s  1 6 . 0 0  horas ,  s e  refine en Sesión L e g i s l a t i v a  l a  H. 

Jun ta  de Gobierno in tegrada  por sus  Miembros t i t u l a r e s ,  

señores:  Almirante José  T.  Merino Castro,  Comandante en 

J e f e  de l a  Armada, quien l a  pres ide ;  General d e l  Aire  

Fernando Matthei Aubel, Comandante en J e f e  de l a  Fuerza 

Aérea; General Direc tor  Rodolfo Stange Oelckers,  General 

Direc tor  de Carabineros,  y Teniente General Humberto Gor - 

don Rubio. ~ c t f i a  como S e c r e t a r i o  de l a  Junta  e l  t i t u l a r ,  

Br igadier  señor Nelson Robledo Romero. 

--Asisten, además, l o s  señores:  Hugo Rosende 

Subiabre,  Minis t ro  de J u s t i c i a ;  Teniente Coronel de E j é r  - 
c i t o  Dante Santoni  Compiano, Subsecre tar io  de Hacienda; 

René salamé Martin, Subsecre tar io  de Educacidn P6blica;  

Marla Teresa I n f a n t e  Barros,  Subsec re ta r i a  de Previs i6n  

Soc ia l ;  Fernando Alvarado E l i s s e t c h e ,  Superintendente de 

Valores y Seguros; Juan Eduardo I n f a n t e  Barros,  F i s c a l  

de Seguros; Br igadier  General J u l i o  Andrade Armijo, J e f e  

de Gabinete d e l  E j é r c i t o ;  Contraalmirante Jorge Martlnez 

Busch, J e f e  de Gabinete de l a  Armada; General Rigoberto 

González M U ~ O Z ,  J e f e  de Gabinete de Carabineros; Coronel 

de Aviación Alberto Varela Altamirano, J e f e  de Gabinete 

de l a  Fuerza Aérea; Contraalmirante Germán Toledo Lazca- 

no, i n t e g r a n t e  de l a  Primera Comisión L e g i s l a t i v a ;  Briga - 
d i e r  Richard Quaas Bornscheuer, i n t e g r a n t e  de l a  Cuarta 

Comisión L e g i s l a t i v a ;  Capitán de Navlo ( J T )  Mario Duvau- 

c h e l l e  Rodrlguez, S e c r e t a r i o  de Legislaci8n;  Capitán de 

NavXo Rafil Zamorano Tr iv iño ,  i n t e g r a n t e  de l a  Primera Co - 
misión L e g i s l a t i v a ;  Coronel de  Aviaci6n (J) Hernán Chá - 
vez Sotomayor, Asesor J u r l d i c o  d e l  señor General Matthei; 

Teniente Coronel de Carabineros (J) Harry Grünewaldt San - 
hueza, Asesor J u r l d i c o  d e l  señor General Stange; Mayorde 
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E j é r c i t o  (J) P a t r i c i o  Baeza Ossandón, i n t e g r a n t e  de l a  Cuar - 
t a  Comisión L e g i s l a t i v a ;  Capitán de Corbeta ( J T )  J u l i o  La - 
vln  Valdés, i n t e g r a n t e  de l a  Primera Comisión Leg i s l a t iva ;  

Capitán de E j é r c i t o  Luis H.  Torres  Aguirre,  O f i c i a l  J e f e  de 

Sala  de l a  H .  Jun ta  de Gobierno; Jorge S i l v a  Rojas y  P a t r i -  

c i o  B a l t r a  Sandoval, J e f e  de Relaciones ~ 6 b l i c a s y A s e s o r  Ju  - 
r l d i c o ,  respectivamente,  de l a  S e c r e t a r l a  de l a  H .  Junta  de 

Gobierno, y  Miguel González Saavedra y CarlosCruz Coke Ossa, 

i n t e g r a n t e s  de l a  Segunda Comisión L e g i s l a t i v a .  

MATERIAS LEGISLATIVAS 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Se abre  l a  ses ión .  

Ofrezco l a  pa labra .  

CUENTA 

E l  señor  SECRETARIO DE LEG1SLACION.- Con su ve- 

n i a ,  señor Almirante. 

Excma. Jun ta ,  en primer lugar  de l a  Cuenta f i g u -  

r a  e l  Mensaje d e l  Ejecut ivo  relacionado con l a  Ley de Pre- 

supuestos d e l  próximo año. 

~ e s p u é s  de r e v i s a r  e l  a r t i c u l a d o  de l a  i n i c i a t i -  

va,  puedo expresar  que en l a  inmensa mayorla de l a s  normas 

s e  ven reproducidas d ispos ic iones  de l e y e s  de presupuestos 

a n t e r i o r e s ,  que e s  l o  h a b i t u a l .  Las d i f e r e n c i a s  e s t á n  en 

l a s  c i f r a s  y  en t r e s  i n s t i t u c i o n e s  que des taca ré .  

En c i f r a s ,  en l o  r e l a t i v o  a l  Presupuesto de I n  - 
gresos y  Gastos d e l  Sec tor  PGblico hay una d i f e r e n c i a  pos i  - 
t i v a  en r e l a c i ó n  con l o  d e l  año pasado d e l  2 0 , 9 % .  Esto,  en 

moneda nac ional .  En moneda e x t r a n j e r a  l a  d i f e r e n c i a  e s  d e l  

20,3% en  con t ra .  

En e l  s e c t o r  f i s c a l  s e  ven l a s  mismas s i t u a c i o  - 
nes: 21,1% mayor en moneda nacional  y 25,08% menor en mone - 
da e x t r a n j e r a .  
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En cuanto al nivel del endeudamiento fiscal en 

ambas monedas, se señala que la cifra es del orden de 

83.873 millones de pesos. 

En lo referente al presupuesto asignado al Po- 

der Legislativo, hay una leve diferencia negativa: es de 

1 mil 415 millones 373 mil pesos para el próximo año. La 

cifra es inferior en 23 millones 917 mil pesos. 

En lo concerniente a las nuevas instituciones, 

se plantea la creación de un fondo a cargo de la educación 

superior que se denominará Fondo de Racionalización y De- 

sarrollo, y su monto es de 2 mil millones. 

En lo que respecta a los pagarés universitarios, 

que son los documentos que suscriben los institutos de edu y 

cación superior para el crédito universitario, se reajus - 
tan en 12%, que corresponde al promedio del reajuste de re - 
muneraciones de la ley ya aprobada en su oportunidad. 

Y la otra novedad es que a aquellos servicios p6 - 
blicos que contraten servicios con acciones de empresas 

eléctricas se les obliga a enajenar las acciones que obli- 

gatoriamente deben percibir y esto, dentro del primer se - 
mestre. 

Ese es, en general, el contenido del proyecto de 

ley de presupuestos, señor Almirante, Excma. Junta, que 

tiene una tramitacidn constitucional especial, toda vez que 

debe ser aprobado dentro de los 60 dlas siguientes a su in - 
greso al Poder Legislativo. 

El año pasado, en la sesión correspondiente, se 

acordó la fecha de la sesi6n de Junta en que se verla la 

iniciativa. La Gltima de noviembre de este año correspon- 

de al martes 24, elemento de juicio que señalo por si la 

Junta desea adoptar alguna decisión sobre el particular. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Primera Comisión, 

Conjunta, publicidad y procedimiento constitucional. Fecha, 
24 de noviembre. 
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El señor GENERAL MATTHE1.- Sr. 

El señor GENERAL STANGE.- De acuerdo. 

El señor TENIENTE GENERAL G0RDON.- Sr. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- En seguida, 

al no haber otros Mensajes o Mociones, doy cuenta de dos dg 

cumentos . 
El primero, emanado de la Presidencia de la Repú- 

blica, tiene relación con el proyecto que transforma a la 

Empresa Marltima del Estado en sociedad anónima, boletln No 

864-03, que, como se sabe, se halla en estudio en Comisi6n 

Conjunta presidida por la Primera. 

En esta materia, se expresa, por orden de S.E. el 

Presidente de la República, que el Ministerio de Economla 

ha hecho ver al Ejecutivo que la Comisión Legislativa Prime - 
ra se encuentra estudiando un planteamiento tendiente a in- 

crementar el capital de la sociedad anónima que sucederla a 

EMPREMAR, lo que hace necesario, dice el oficio, suspender 

la tramitación del proyecto mientras se logran los alcances 

antes enunciados. 

según entiendo del oficio en que se pide la sus - 
pensión del procedimiento, lo que se desea es estudiar una 

indicaci6n presidencial destinada, eventualmente, a produ - 
cir el aumento que se encuentra en an6lisis; de tal manera 

que deduzco que la petición consiste en suspender el proce- 

dimiento legislativo de la iniciativa mencionada hasta que 

llegue la indicación respectiva, o que se comunique que no 

la habr6. Digo esto Gltimo para que quede claridad en cuan - 
to a la tramitación legislativa y sus plazos. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- La Primera Comisión 

tiene suspendido el tr6mite en espera de una indicación. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- El segundo 

documento atañe a la modificación al Código Civil que tiene 

por objeto mejorar la situación jurldica de la mujer casada. 

Sobre este proyecto --boletln 876-07--, del cual 

di cuenta en su oportunidad a la Excma. Junta de Gobierno, 
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hay un oficio del señor Presidente de la Primera Comisión Le - 

gislativa en el cual, en lo fundamental, consignalas siguien - 

tes ideas centrales. 

Primero, manifiesta que, en la medida en que este 

proyecto representa un avance legislativo en lo concernien- 

te a las materias que trata, se aprueba la idea de legislar; 

pero expresa a continuación algunas consideraciones cuyo ob- 

jetivo señalaré al final. 

En seguida, puntualiza que se aprecia como necesa- 

ria una modificación m6s completa, orgánica y sistemática 

del ordenamiento vigente del matrimonio, de la familia, del 

régimen de bienes y de las potestades marital y paterna. 

También parece conveniente, agrega, que el proyecto reciba 

en su estudio las opiniones de abogados, académicos y profe 

sionales, y que se tengan a la vista otros textos prepara- 

dos sobre la materia. 

Sobre esta base y estos supuestos, sugiere a la 

Excma. Junta de Gobierno cambiar la actual calificación 

de la iniciativa, de fácil despacho, a ordinario extenso. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- ZHabrla acuerdo? 

El señor GENERAL MATTHE1.- Conforme. 

El señor GENERAL STANGE.- ¿No serla conveniente 

devolver el proyecto al Ejecutivo para que ellos presenten 

un texto en mejores condiciones? 

El señor ALMIRANTE MERINO.- En general, todos 

los proyectos de leyes enviados por el Ejecutivo, sin ex- 

cepci611, son malos --de Economla, Hacienda, etcétera--, y 

aqul se arreglan; asl que, si se lo devolvemos, seguirá tan 

malo como está. En cambio, con la cooperación de los aca- 

démicos de las universidades y de abogados, nosotros pode- 

mos lograr un texto mucho mejor. 

El señor GENERAL STANGE.- Bien, conforme. 

El señor GENERAL MATTHE1.- Usted lo esta estu - 
diando, Almirante. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- S1, desde hace mu - 
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cho tiempo, porque he estado analizando una modificación a 

la potestad de la mujer en el aspecto testamentario des - 
pues de la muerte de su cbnyuge. 

En este momento lo está estudiando un grupo 

de académicos, y puedo decir que el Cddigo Civil tuvo su 

origen en una época en que todas las estructuras, jurldica, 

polltica, social, económica y religiosa, eran casi comple- 

tamente distintas de las actuales. 

ZHabrla acuerdo? 

El señor GENERAL STANGE.- Conforme. 

El señor ALMIRANTE MERINO. - En consecuencia, se 

le darla tr6mite de ordinario extenso y continca en Corni - 
sibn Conjunta. 

El señor SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- Terminada 

mi Cuenta, señor. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Tiene la palabra 

el Secretario de la Junta. 

El señor SECRETARIO DE LA JUNTA.- Mi Almirante, 

H. Junta, doy cuenta de un oficio del señor Jefe de Gabine- 

te de la Armada por el cual comunica que el señor Comandan- 

te en Jefe de la Armada y Miembro de la Excma. Junta de Go- 

bierno, Almirante don José Toribio Merino Castro, se ausen- 

tará del pals entre el 21 de octubre y el 3 de noviernbre,am - 
bas fechas inclusive, en virtud de una visita oficial que 

efectuará al extranjero, y que para el tratamiento de mate- 

rias institucionales y legislativas serd representado duran - 
te ese período por el señor Jefe del Estado Mayor General 

de la Armada, Vicealmirante don Herndn Rivera Calderbn. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- LHabrla acuerdo? 

Muchas gracias. 

El señor SECRETARIO DE LA JUNTA.- Solicito au- 

torización para dar cuenta extraordinaria de un oficio. 
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E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Tiene l a  pa labra .  

E l  señor SECRETARIO DE LA JUNTA.-  Doy cuenta de 

un o f i c i o ,  ingresado con e s t a  fecha ,  d e l  señor Comandante 

en J e f e  de l a  Fuerza Aérea y Miembro de  l a  H .  Jun ta  de Go- 

b ierno ,  General d e l  A i r e  don Fernando Matthei Aubel, por 

e l  cua l  coniunica que deberd ausentarse  desde e l  4 h a s t a  e l  

26 de oc tubre  d e l  presente  año, ambas fechas i n c l u s i v e ,  y 

que durante  e s e  perlodo s e r á  subrogado, t a n t o  en sus  £un - 
ciones l e g i s l a t i v a s  como en l a  Comandancia en J e f e ,  por e l  

señor General de Aviación don Pablo Sa ld Ias  Maripangue. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco l a  pa labra .  

TABLA 

1.- PROYECTO DE LEY QUE CONCEDE INDULTO GENERAL (BOLETIN 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Tiene l a  pa labra  e l  

señor  abogado r e l a t o r  de l a  Segunda Comisión. 

E l  señor MIGUEL GONZALEZ, RELATOR.- Con l a  ve - 
n i a  de U S . ,  en  e s t a  ses i6n  l e g i s l a t i v a  le  corresponde a l a  

H .  Junta  conocer de un proyecto de  i n i c i a t i v a  de  S.  E .  e l  

Pres idente  de  l a  RepGblica, a l  cua l  se adjunta  informe t é c  - 
nico d e l  señor Minis tro de J u s t i c i a ,  que t i e n e  por o b j e t o  

o to rga r  l a  g r a c i a  d e l  indu l to ,  f a c u l t a d  que es d i s c r e c i o  - 
n a l  para  e l  Ejecut ivo  y e l  Leg i s l a t ivo ,  y que cons tade  cua - 
t r o  a r t l c u l o s .  Fue anal izado por una Comisi6n Conjunta ba - 
j o  l a  d i recc ión  de l a  Segunda Comisión L e g i s l a t i v a ,  y s u i n  - 

forme es de fecha 23 de septiembre y l l e v a  e l  N o  1 9 .  

La i n i c i a t i v a  d i s c u r r e  en general  sobre l a s  m i s -  

mas bases t é c n i c a s  de l e y e s  a n t e r i o r e s  d ic t adas  l o s  años 

1983, 1986 y 1987, con algunas innovaciones contenidas en  

e l  a r t l c u l o  2 O  r e l a t i v a s  a un tiempo ad ic iona l  d e l  benef i -  

c i o  d e l  i n d u l t o  que s e  da a l o s  mayores de  65 años y a l a s  

mujeres con h i j o s  vivos menores de  1 6  años. 

En genera l ,  e n t r e  l a s  d ive r sas  Comisiones Legis- 
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l a t i v a s  ha e x i s t i d o  consenso respec to  de e s t e  proyecto,  s a l  - 
vo en l o  a t i n e n t e  a l  a r t l c u l o  4 O ,  pues l a  Tercera Comisión 

est ima que aquel los  i l l c i t o s  penales  de gravedad importante 

excluidos d e l  benef i c io  d e l  indu l to  e s t á n  incompletos y que 

deberlan agregarse a l  l i s t a d o  algunos o t r o s  t i p o s  penales ,  

como, por ejemplo, e l  d e l i t o  de p a r r i c i d i o ;  algunos cont ra  

l a  propiedad, como e l  d e l i t o  de incendio,  y algGn t i p o  de 

l e s i o n e s ,  como aqué l l a s  gravlsimas que conl levan l a  p r iva  - 
ción  de un miembro importante.  

Eso es l o  que podria  s e ñ a l a r  respecto  de l a  f a l t a  

de consenso t o t a l  que e x i s t i r i a  e n t r e  las Comisiones respec  - 
t o  de l a  i n i c i a t i v a  l e g a l  en comento. 

En l o  demás, como he dicho,  e l l a  cont iene  normas 

s i m i l a r e s  a l a s  de l o s  a n t e r i o r e s  proyectos de indu l to ,  pe- 

r o  s e  cambia e l  s is tema de un a r t l c u l o  Gnico a cua t ro  nor- 

mas para  sepa ra r  l a s  mismas mater ias  contenidas en l o s  a n t e  - 
r i o r e s .  

E s  a s 2  como, por ejemplo, se concede e l  i n d u l t o  a 

l a s  personas que e s t á n  condenadas por sen tenc ia  e j e c u t o r i a -  

da a l a  fecha de publ icaci6n de l a  l e y  y que s e  encuentran 

cumpliendo l a  condena. 

~l i n d u l t o  e s  de 18  meses, y e s t d n  l a s  ad ic iones  

de tres y dos meses, contenidas en e l  a r t l c u l o  2 O ,  para  l o s  

mayores de 6 5  años, con tres meses por cada año que superen 

l o s  60 de edad, y de dos meses para l a s  madres con h i j o s  v i  

vos menores de  1 6  años,  

E l  a r t l c u l o  3O incluye en e l  benef i c io  d e l  indul-  

t o  l o  mismo consignado en l a s  l eyes  a n t e r i o r e s  en cuanto a 

l a s  medidas a l t e r n a t i v a s  de remisión condicional  de l a  pena, 

l i b e r t a d  v i g i l a d a  y r ec lus ión  nocturna,  y e l  a r t l c u l o  4 O  des - 
c r i b e  l o s  i l l c i t o s  penales  r e spec to  de l o s  que, como señalé,  

no e x i s t e  consenso. 

E s  todo l o  que puedo r e l a t a r  a U S .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezcd l a  pa labra .  

E l  señor GENERAL STANGE.- Pido l a  pa labra .  
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¿A cu6ntas personas favorece este indulto? 

El señor ALMIRANTE MERINO.- A 5 mil 390, y, de 

inmediato, a 1 mil 980. 

El señor RELATOR.- Seg6n datos del Ministerio, 

similares a los dados por el señor Almirante, el artlculo 

lo del proyecto es el base y favorece a 2 mil 729 reclusos, 

de los cuales 993 obtienen el egreso de inmediato. En lo 

referente a los mayores de 65 años, 22 salen en seguida, y, 

en cuanto a las mujeres, 4 quedan en libertad inmediatamen - 
te. 

El señor GENERAL STANGE.- ¿El indulto es acumu- 

lativo? 

El señor RELATOR.- Si, en el sentido de que a 

los que ya gozaron de este beneficio mediante las leyes 

18.596 y 18.488 se les acumula este indulto de 18 meses 

que ahora se otorgarla, m6s los adicionales. Asi lo ha en - 
tendido la Comisidn Conjunta. 

El señor GENERAL STANGE.- Mi apreciacien, desde 

el punto de vista policial, es que saldr6n 2 mil delincuen - 
tes sin trabajo que van a andar causando a6n m6s problemas. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA.- En realidad,qug 

darlan en libertad de inmediato 1 mil 19, y resultarían fa 
vorecidos 2 mil 729. 

La Tercera Comisi6n también agregó otras excep - 
ciones, como los hurtos agravados de cosas valiosas, deli- 

tos de incendio y, además, los abortos violentos, para que 

fueran excluidos. 

La verdad sea dicha, este problema es muy comple 

jo, señor Almirante, pues nos encontramos ante una reali - 
dad impresionante: actualmente, hay 24 mil 386 personas re - 
cluidas, y el tope de la capacidad de las cárceles es de 

18 mil 102. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Hay que construir 

más cárceles. 
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El señor GENERAL STANGE.- Y, en cambio, van a sg 

lir a las calles a delinquir, porque éstos no están rehabi- 

litados. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA.- NO, y quiero 

agregar lo siguiente. 

A ml me parece que en este momento, en que un ni- 

ño murió al ser baleado por la espalda y hay un Oficial de 

Ejército secuestrado, nosotros no podemos presentar una le- 

gislación como ésta. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Es lo mbs impopular 

que hay. 

Pero existe un requisito del cual no se ha habla- 

do y que yo lo exijo para aprobar esta materia. En primer 

lugar, a cualquiera que esté en la cárcel lo considero en - 
fermo de SIDA, a cualquiera, y, por consiguiente, todos de- 

ben ser examinados previamente y no pueden salir los que 

tengan esa enfermedad. 

El señor GENERAL STANGE.7 Solicito devolver el 

proyecto a Comisión. No deseo firmarlo. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Yo tampoco soy de 

opinión de firmarlo.. 

El señor GENERAL STANGE.- No es el momento. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Sobre todo, por lo 

que usted acaba de decir, que es cierto, que, evidentemen- 

te, es una burla al p6blico y a lo que ha estado manifes - 
tando todos los dlas el General Director de Carabineros en 

el sentido de la falta de personal para tener vigilancia 

en todos los sectores. 

Además, tengo información --después hablaré con 

él al respecto-- de que, para toda la zona entre Peñablan - 
ca y Valparalso, no hay más que 1 mil 100 carabineros, en 

circunstancias de que ahl habitan 1 millón 200 mil perso - 
nas. Por supuesto, esa cantidad de carabineros no es ca - 
paz de vigilar a 1 millón 100 mil personas. 
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E l  señor GENERAL MATTHE1.- ¿Alguien v i o  "Almor- 

zando en e l  Trece"? 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- No. 

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- Bien, a l  p a r e c e r , r e a l  - 
mente, s e r l a  muy poco popular en este momento f i rmar  e s t e  

proyecto.  

E l  señor GENERAL STANGE.? No, no es l a  ocasión.  

E l  señor TENIENTE GENERAL G0RDON.- Estamos per- 

donando a de l incuentes  y más que ta les .  

E l  señor  GENERAL MATTHE1.- En r e a l i d a d ,  deber la  

hacerse un esfuerzo  para c o n s t r u i r  un número a d i c i o n a l ,  es 

d e c i r ,  da r  f a c i l i d a d e s  para r e c l u i r a e s t a s  personas,  en l u  - 
gar  de d e j a r l a s  o t r a  vez en l i b e r t a d .  

E l  señor  TENIENTE GENERAL GORD0N.- En i n s t i t u c i o  - 
nes más pequeñas se está terminando con e l  perdón que se 

daba a l o s  cas t igados  ... 

E l  señor MINISTRO DE JUSTICIA.- A m i  j u i c i o ,  l a  

opinión pííblica e s t d  par t icu larmente  s e n s i b i l i z a d a ,  a p a r t e  

d e l  aumento genera l  de l a  de l incuencia ,  con l a  muerte d e l  

niño baleado y con e l  secues t ro  d e l  O f i c i a l .  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Mucho más. 

E l  señor MINISTRO DE JUSTICIA.- Cuando se presen - 
t 6  e l  proyecto no habia  ocurr ido  ninguno de esos  hechos. 

E l  señor GENERAL MATTHE1, -  Propongo r e t i r a r  l a  

i n i c i a t i v a .  

E l  señor MINISTRO DE JUSTICIA.- P e d i r l a  que v o l  

v i e r a  a Comisi6n. 

E l  señor GENERAL MATTHE1.- ¿Pero a qué Comi - 
s i ó n ,  s i  no estamos de acuerdo con é l ?  

E l  señor TENIENTE GENERAL GORD0N.- S e r l a  paraque  

e l  Gobierno l o  re t i re .  

E l  señor GENERAL MATTHE1,- E l  señor  Almirante 
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planteó una exigencia que desde ya hago mla, con un proble - 
ma a6n m6s grave por esto del SIDA. Todos sabemos que,cuan - 
do el examen resulta positivo, hay muchlsimos otros infec- 

tados con el SIDA, a pesar de que todavla no apareceen los 

análisis, pero, repito, ya estdn infectados. Pero, por lo 

menos, éstos son agentes activos de contagio de otros y, 

además, de todas maneras estdn condenados a muerte. El que 

ya tiene efectivamente SIDA, no tiene salvación alguna. 

El señor TENIENTE GENERAL GORD0N.- Pienso que 

la idea del señor General es que no reprobemos esto noso - 
tros, sino que lo retire el Gobierno. Estoy de acuerdocon 

eso. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Entonces, mientras 

tanto, volveria a Comisi6n. 

El señor TENIENTE GENERAL GORD0N.- Vuelve a Co- 

misión a fin de que el Ejecutivo lo retire. 

--E1 proyecto vuelve a Comisión. 

2.- PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA DECRETO LEY No 2.838, DE 

1979, QUE CREO PREMIO NACIONAL DE EDUCACION (BOLETIN 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Tiene la palabra el 

señor Cruz-CoKe. 

El señor CARLOS CRUZ-COKE, RELATOR.- Con la ve- 

nia de la Excma. Junta, informo el proyecto relativo a mo- 

dificaciones al cuerpo legal que cre6 el Premio Nacional 

de Educacih, iniciativa legal que tuvo su origen en Mensa - 
je de S. E. el Presidente de la Repfiblica, fue calificada 

de fácil despacho y consta de un artlculo Gnico destinado 

a reemplazar el artlculo 4O del decreto ley No 2.838, de 

1979, para modificar la composici6n del jurado que otorga 

el premio mencionado. 

El jurado actual est6 formado por el Ministro de 

Educaci6n Pbblica, quien lo preside; por un representante 
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de la ~cademia de Ciencias de la Educación del Instituto de 

Chile; por dos representantes del Colegio de Profesores, ca - 
da uno de los cuales pertenece a un distinto nivel educacig 

nal, los que son designados por el Consejo Nacional de di - 
cho Colegio, y un representante de las Facultades de Educa- 

ción de las universidades chilenas nombrado por el Consejo 

de Rectores. 

La enmienda propuesta en el Mensaje presidencial, 

de acuerdo al informe suscrito por el señor Ministro de Edu - 
caci6n, trata de armonizar las disposiciones del decreto 

ley 2.838, que, ]?recisamente, creó el Premio Nacionalde Edu - 

cación, con las del decreto ley No 681, de 1974, que rige 

el resto de los Premios Nacionales. A su vez, este último 

cuerpo legal fue modificado en varios de sus preceptos, en 

especial en la composición del jurado, por la ley No 18.541, 

de 1986. O sea, en definitiva, existen como tres normas 

jurrdicas relativas a tales premios. 

Ahora, ¿qué ocurre? Que al Premio Nacionalde Edu - 

cación, creado por un texto legal distinto del decreto ley 

681, no se le hicieron aplicables las normas de la ley últi - 

rna, la No 18.541. Además, se expresa que se sustituye en 

el jurado al Presidente de la Academia de Ciencias de la 

Educación del Instituto de Chile por el Presidente de la 

Academia de Ciencias Sociales del mismo Instituto, por no 

encontrarse en funcionamiento la primera Academia menciona- 

da. 

Como ve la H. Junta, hay una cantidad de disposL 

ciones dispersas un poco en esta materia. 

De acuerdo con el Mensaje de S. E. el Presidente 

de la República, dicho jurado quedarla conformado de la si - 
guiente manera: el Ministro de Educaci6n, que se manten -- 
drla y que lo preside; el Presidente del Instituto de Chi- 

le; el Presidente de la Academia de Ciencias Sociales del 

Instituto de Chile; el Rector o ex Rector de una universi- 

dad que imparta carreras de pedagogza, y un Vicerrector 

A.cad$mico o Decano de Facultad de Educacidn que impartatam 

bien carreras pedagógicas. Estos dltimos integrantes se - 
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rlan designados por el Consejo de Rectores. 

Ahora, en esta materia, la Secretarla de Legisla - 

ci6n considera que el proyecto es idóneo,de acuerdo conlos 

Nos. 5 y 20 del artlculo 60 de la Constitución Pollticadel 

Estado, pues establece las bases de un ordenamiento jurldi - 
co, y propone un texto sustitutivo. Asimismo, trata de ha - 
ter concordar la disposición que señala con su similar del 

decreto ley 681, para lo cual, a su juicio, deberla decir- 

se lo siguiente: "Un Vicerrector Académico o Decano de Fa- 

cultad de Educación de una universidad que imparta carre - 
ras pedagógicas", o sea, debe agregarse la palabra "univer - 
sidad", en lo que tiene razón. 

El Ministerio de ~ducación, por oficio de julio 

de 1987, compartid la opinión de la Secretaría de Legisla- 

ción y acogió el texto sustitutivo propuesto. 

A su vez, la Primera Comisión Legislativa estimo 

de toda justicia integrar el jurado del Premio Nacional de 

Educación en forma similar a los de los otros Premios Na - 
cionales . 

Sin embargo, considera que tal objetivo nosecum - 
ple en forma completa por cuanto --volvemos a esta diver- 

sificación de legislaci6n existente-- el artlculo lo del 

decreto ley 2.838 se refiere a normas contenidas en el de- 

creto ley 681, vigentes antes de la modificación de la ley 

18.541. Además, el artlculo 5O determina que los candida- 

tos a este Premio deberán ser propuestos por el Consejo Na - 
cional de Profesores de Chile, organismo que actualmente 

no existe. 

Por otra parte, hay un oficio del MinistrodeEdu - 
cación PGblica, de agosto de 1987, quien comparte la indi- 

caci6n formulada por esa Comisión, con la salvedad de que 

en la modificación se haga referencia a la ley 18.541, por - 
que ésta reemplazó el artlculo 9' del decreto ley 681. 

En cuanto a la Tercera Comisi6n Legislativa, 6s- 

ta propone, para aclarar un poco toda esta problem6tica de 

legislación, refundir las normas del decreto ley No 2.838 
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con las contenidas en el decreto ley No 681. 

Además, manifiesta que los jurados de los nfirneros 

4O y 5O del nuevo artlculo 4O deberlan ser de una universi- 

dad del Estado o reconocida por éste, para dar a dichos in- 

tegrantes el mismo tratamiento de los otros jiaradosqueexi~ 

ten en otros Premios Nacionales. 

Expresa, asimismo, que debe mantenerse la integra 

ción del jurado con un representante de la Academia de Cien - 
cias de la Educación del Instituto de Chile, que deberiaser 

el Presidente de éste, para lo cual es necesario incluir un 

artlculo transitorio a fin de integrar a este último cornpo- 

nente . 
Por nuevo oficio de agosto de 1987, el señor Mi - 

nistro de Educaci6n PGblica concuerda con la proposici6n de 

refundir las normas indicadas. Además, hace presente que 

el decreto con fuerza de ley No 1, de 1980, de Educación, y 

el decreto ley 3.681, de 1981, establecen que ninguna enti- 

dad, institucign o establecimiento pueden denominarse "uni- 

versidad" o emplear la expresión "universitario" si previa- 

mente no se han constituido en tal calidad conforme a la 

ley. 

Y respecto del artlculo transitorio propuesto por 

la Tercera Comisión, no concuerda con la observación por no 

encontrarse en funcionamiento la Academia de Ciencias de la 

Educación. 

Por su parte, la Cuarta Comisión Legislativa apro - 
b6 la idea de legislar y acogió el texto sustitutivo propues - 
to por la Secretarla de Legislaci6nI introduciéndole algu - 
nas modificaciones formales, tales como: suprimir, en elNO 

3 del nuevo articulo 4O la expresión "Instituto de Chile", 

por cuanto la última ley, la No 18.541, la omite al mencio- 

nar a los Presidentes de las diversas Academias de dicho 

Instituto. 

Propone, también, eliminar en el No 4 la exigen- 

cia de que ese miembro sea un Rector o ex Rector de una uni 

versidad que imparte carreras pedagógicas, pues esto deja- 
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rTa sin la posibilidad de designar a miembros de institucio 

nes de educaci6n de gran tradición, como es el caso de la 

Universidad de Chile que actualmente no tiene la carrera de 

pedagogla, y, por ejemplo, quedarlan fuera de ella antiguos 

profesores del Pedagbgico de Santiago, hoy llamado Universi - 
dad Metropolitana, que son personas de gran calidad académL 

ca . 
Por otro lado, a través de un oficio, el Ministro 

de Educacien hizo suyas las observaciones formales propues- 

tas y la eliminacidn de los términos "del Instituto de Chi- 

le". Sin embargo, no comparte suprimir la expresión "que 

imparta carreras de pedagogla", por cuanto significa excluir 

la opinión de las casas de estudios superiores que tienen 

la responsabilidad de formar profesionales de la educación, 

o sea, est6 dentro de la misma idea esbozada anteriormente. 

En la Segunda Comisión Legislativa se discutió el 

proyecto, se aprob6 la idea de legislar y se acogió el tex- 

to sustitutivo sugerido por la Primera Comisi6n Legislativa, 

por estimar que contempla todas las modificaciones necesa- 

rias para armonizar debidamente la farragosa legislación en 

esta materia y a fin de tener una normativa general que ri- 

ja a todos los Premios Nacionales, con la sola enmienda de 

suprimir la exigencia de que el Rector o ex Rector de una 

universidad deba serlo de una que imparta carreras de peda- 

gogla, para dar acceso, precisamente, a quienes no son de 

una universidad y han sido profesores de merito o titulares. 

Dicha modificaci6n tiene como fundamento permitir 

que concurran al cargo estos profesores, desde luego, que, 

si bien, no imparten carreras pedagógicas, son de presti - 
gio y tradicibn. Asimismo, se estima que la opini6n de las 

universidades que imparten tales carreras la representará, 

en todo caso, en el jurado el Vicerrector Académico o el De - 
cano de Facultad de una universidad que sl las imparte. 

Finalmente, la Segunda Comisión sugiere proponer 

al Ejecutivo la elaboración de un texto refundido que se re - 
fiera a todas las materias relativas a todos los premios na - 
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cionales actualmente existentes, porque, en realidad, se- 

ñor Almirante, por lo que he estudiado este proyecto, he 

llegado a la conclusi6n de la necesidad de buscar una le- 

gislación refundida y, por consiguiente, concuerdo con es - 
to, salvo mejor opinión de W-SS. 

En el texto debe hacerse una pequeña corrección, 

hecha notar por la Secretarla de Legislación, en cuanto 

al reemplazo de una coma por un punto, que no altera los 

fundamentos de esta iniciativa. 

Eso es todo cuanto puedo informar. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- En relacien con la 

materia, ofrezco la palabra, 

Yo propongo una norma transitoria que diga m6s 

o menos lo siguiente: 

"Fac6ltase al Presidente de la ~epdblica para 

que, en el plazo de un año, fije en un mismo cuerpo legal 

el texto refundido, coordinado y sistematizado de los de- 

cretos leyes Nos. 681, de 1974, y No 2.838, de 1979; para 

tal efecto, incorpore las modificaciones y derogacionesde 

que hayan sido objeto, tanto expresa como tdcitamente, in - 

cluya los preceptos legales que los hayan interpretado, 
refina en un mismo texto las disposiciones directa y sus - 
tancialmente relacionadas entre sT que se encuentren dis- 

persas, introduzca cambios formales, sea en cuanto a re - 
dacción, titulación, ubicación de preceptos y otros de si - 
milar naturaleza, pero sólo en la medida en que sean in - 
dispensables para tal coordinación y sistematización. 

"En el ejercicio de esta facultad, el Presiden- 

te de la RepGblica contar6 con todas las atribuciones ne- 

cesarias para el cabal cumplimiento del objetivo anterior - 
mente indicado.", etcétera. 

En mi opini6n, si damos esta facultad al Presi- 

dente, se resolverla lo que advertimos al estudiar el pro - 
yecto, pues vimos que pasdbamos de un cuerpo legal a otro. 

Por ejemplo, ¿quién propone los candidatos al 
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premio? D i c e :  " i n s t i t u c i o n e s  de real j e ra rqu la" .  Bien, 

puede ser e l  Colo Colo, e l  Wanderers, e t c é t e r a ,  pues esos  

términos son muy genera les .  

Por eso,  c reo  que s i  se l e  da e s a  f a c u l t a d  se 

podrla  so luc ionar  e l  problema. 

E l  señor GENERAL MATTHE1.- S5. 

E l  señor GENERAL STANGE.- Estoy de acuerdo. 

E l  señor TENIENTE GENERAL G0RDON.- Conforme. 

E l  señor  ALMIRANTE MERINO.- Se ag regar l a  e l  a r  - 
t l c u l o  t r a n s i t o r i o  propuesto y se aprobar la  e l  proyecto.  

E l  señor GENERAL STANGE.- La Tercera Comisión 

también l o  p lanteó .  

E l  señor TENIENTE GENERAL GORD0N.- Con e l l o  es - 
tablecemos un precepto para  que de una vez por todas  que- 

de todo en conjunto.  

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Un cuerpo orgbnico. 

¿Se aprobar la  en esas condiciones? 

Se aprueba y e l  S e c r e t a r i o  de Legis lac ión  queda 

autor izado para  incorporar  l a  modificación que l e  en t rego 

en este i n s t a n t e .  

E l  señor  SECRETARIO DE LEGISLACI0N.- También ha - 
b r l a  una correcc ión  que h i c e  presente  a l  J e f e  de Gabinete, 

r e l a t i v a  a l  N o  1 d e l  a r t l c u l o  Gnico, y pido i n c l u i r l a  en 

l a  au to r i zac ión  que se m e  da. 

E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Conforme. 

--Se aprueba e l  proyecto con modificaciones.  

3 . -  PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LEGISLACION SOBRE SEGU- 

ROS Y VALORES (BOLETIN 764-05) . 
E l  señor ALMIRANTE MERINO.- Informa e l  tercer 

punto de l a  Tabla e l  Almirante Toledo. 

Tiene l a  pa labra .  



R E P U B L I C A  D E  CHILE 
H. JUNTA DE GOBIERNO - 

El señor CONTRAALMIRANTE TOLEDO, RELATOR.- Con 

su venia, mi Almirante. 

El proyecto de ley que modifica la Ley de Segu- 

ros contenida en el decreto con fuerza de ley No 251, de 

Hacienda, de 1931, y la Ley del Mercado de Valores, No 

18.045, y otras disposiciones legales afines a estas mate - 
rias fue enviado al Poder Legislativo por S. E. el Presi- 

dente de la RepGblica y lo recibió la H. Junta de Gobier- 

no, la que dispuso su estudio por una Comisión Conjunta, 

con el trámite de ordinario extenso. 

Dicha Comisión Conjunta, en cumplimiento de lo 

ordenado por la Excma. Junta, efectuó treinta y dos sesio - 
nes y escuchó tanto a los representantes del Ejecutivo co - 

mo a los del sector privado representados por la Asocia - 
ción de Aseguradores de Chile y a otras asociaciones. 

La iniciativa legal en andlisis tiene como obje - 
tivo principal modificar la Ley de Seguros para disminuir 

el riesgo a través de una mejor inversibn de las reservas 

técnicas. Para ello se diversifican los instrumentos y 

emisores. Asimismo, se consignan otras normas de regula- 

rizacidn que dan una mayor solidez a esta actividad cuan- 

do se ha agregado a ella la cobertura de los riesgos deri - 
vados de los seguros de invalidez y sobrevivencia del nue - 
vo sistema previsional creado por el decreto ley No 3.500, 

de 1980. 

La segunda finalidad consiste en modificar la 

Ley del Mercado de Valores. Con ese propósito se crea en 

ella el mecanismo de clasificación de riesgos de valores 

de oferta pfiblica a través de clasificadores de riesgopri - 
vados. 

Los objetivos antes descritos se materializanen 

la iniciativa a través de diez artlculos permanentesynue - 
ve transitorios. 

En el artlculo lo se introducen 34 modificacio- 

nes al decreto con fuerza de ley No 251, de 1931, Ley de 

Seguros, y éstas consisten en lo siguiente. 
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Establecer definiciones de factores contables im - 
portantes, como son las de patrimonio de una sociedad, pa- 

trimonio consolidado, patrimonio mlnimo, patrimoniode ries - 
go, capital contable neto y factores de riesgo promedio 

ponderado, definiciones que son necesarias incluir en la 

ley para que en las medidas contables que se introducen en 

ella y que deben cumplir las compañlas de seguros no haya 

dudas en su interpretación. 

Instituir nuevas atribuciones para la Superinten - 
dencia de Valores y Seguros que le permitan dictar normas 

de carácter general para regular la valorizaci6n de las i; 

versiones de las compañlas de seguros; intervenir en su ad - 
ministración o efectuar la liquidaci6n de ellas; comprobar 

la exactitud de las reservas técnicas; establecer las exi- 

gencias técnicas y patrimoniales que deberán cumplir losin - 
termediarios de seguros, reaseguradores y liquidadores, y 

otras normas de informacián al pbblico, estadísticas y con - 
tables. Todo ello de acuerdo a las obligaciones que se fi - 
jan al respecto en el presente proyecto para el sector ase 

gurador . 
~eterminar que el comercio de asegurar y reasegg 

rar riesgos sobre la base de primas sólo podrá realizarse 

en Chile por sociedades anónimas nacionales que tengan por 

objeto exclusivo el desarrollo de dicho giro, sin perjui - 
cio de que cualquier persona podr6 contratar libremente se - 
guros en el extranjero pero de acuerdo con la Ley de Cam - 
bios Internacionales, con la excepción de los seguros obli - 
gatorios contemplados en el decreto ley No 3.500, lo que 

estar5 gravado con los mismos impuestos que puedan afectar 

los contratos de seguros con compañlas nacionales. 

Disminuir las exigencias de patrimonio mlnimo de 

una compañla aseguradora, de 60 mil unidades de fomento a 

45 mil unidades de fomento, con el objeto de aumentar la 

competencia en esta materia. 

Disponer que las compañlas de los dos grupos que 

se señalan podrdn cubrir los riesgos de accidentes persong 

les y los de salud, pero que los de crédito sólo los podr6n 
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asegurar las compañlas del primer grupo, entendiéndose es- 

te Cltirno tipo de seguros por el que cubre los riesgos de 

pérdida o deterioro en el patrimonio del a~egurado~produc- 

to del no pago de una obligación en dinero. 

Fijar como l1mite máximo de endeudamiento total, 

en relacien al patrimonio de las compañlas del primer gru- 

po, hasta cinco veces éste; y para las compañias del segun - 
do grupo, dicho limite hasta quince veces. Además, se au- 

toriza a la Superintendencia para aumentar este 6ltimo 11- 

mite en forma excepcional hasta veinte veces el patrimonio. 

Reglar que los reaseguros ~ 6 1 0  podrán efectuarse 

dentro del mismo grupo en que estan las compañias autoriza - 
das para operar, pudiendo sólo reasegurar ambos grupos cuan - 
do se cuente con capitales independientes para cada uno de 

ellos. 

Para operar, las reaseguradoras nacionales debe- 

rán acreditar un patrimonio mlnimo de sesenta mil unidades 

de fomento, y las reaseguradoras extranjeras, el equivalen - 
te a 300 mil unidades de fomento y otras exigencias que la 

Superintendencia deberá comprobar para inscribirlas en los 

registros que deberá llevar. 

Constituir las siguientes reservas técnicas: re- 

serva de riesgo en curso para los contratos de corto pla - 
zo; reservas matemáticas para las compañlas del segundogru - 
po, para seguros de largo plazo; reservas de siniestro por 

los ocurridos y pendientes de pago; reserva adicional a la 

de riesgo en curso por los riesgos cuya siniestralidad es 

altamente fluctuante, clclica o catastr6fica. 

Estatuir que las reservas técnicas y el patrimo- 

nio de riesgo s61o pueden ser invertidos en instrumentos y 

activos que la ley señala expresamente y en los porcenta - 
jes máximos que ésta índica, con el objeto de dar seguri - 
dad a estas inversiones y evitar la quiebra de compañlasde 

seguros por malos negocios, dando especial énfasis con es- 

tas normas a la seguridad de los seguros previsionales es- 

tablecidos en el decreto ley 3.500. 
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Asimismo, se dispone que las inversiones repre- 

sentativas de reservas técnicas y de patrimonio de riesgo 

no podrán estar afectas a gravbmenes, prohibiciones, em - 
bargos,litigios y medidas precautorias, ni ser objeto de 

ning6n otro acto o contrato que impida su libre cesión o 

transferencia. 

Se establecen, además, normas de diversifica -- 
ción por emisor en forma precisa para cada uno de los ins - 
trumentos permitidos por la ley, como, asimismo, se obli- 

ga a que todos ellos tengan la mejor clasificación de ries - 

go en la forma que consignan las Leyes de Mercados y Valo- 

res. 

Autorizar que las entidades aseguradoras,con ag 

torización de la Superintendencia, puedan transferir, to- 

tal o parcialmente, sus negocios a otras compañlas asegu- 

radoras mediante la cesión de cartera correspondiente. Se 

agrega, además, que deber6 consultar a los asegurados y 

que la condición en que se realice la transferencia no po - 

drá modificar los derechos de los mismos ni cambiar sus 

garantlas. 

Determinar que los administradores y gerentesde 

compañlas de seguros tendrán las mismas responsabilidades 

y estarSn sujetos a iguales normas que los directoresyge - 

rentes de las sociedades anónimas abiertas. 

Indicar las sociedades cuyas acciones puedenser 

representativas de las reservas técnicas y de patrimonio 

de riesgo. Se deja establecido que éstas no podrán serlas 

de las administradoras de fondos de pensiones, de fondos 

mutuos, de salud previsional, de seguros y reaseguros, de - 
portivas u otras de beneficio de carácter social. Y para 

las compañlas del segundo grupo, además, las que el capi- 

tal contable neto represente menos del 65% del patrimonio 

o aquéllas en que personas o grupos empresariales posean 

más del 60% o que tengan menos de cien accionistas minori - 
tarios. Se except6an de estos 6ltimos requisitos las em- 

presas del Estado cuando éste posea más del 60% de las as 

ciones . 
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Por otra parte, se introducen algunas disposicio - 
nes de desconcentración de la propiedad accionaria, como 

son las siguientes. 

Como norma general, se aceptarán como inversi6n 

para los fines indicados las acciones que puedan ser adqui - 
ridas con los recursos de los fondos de pensiones del de - 
creto ley 3.500. 

Se legisla sobre la regularización de las compa- 

ñlas de seguros cuando el patrimonio se reduzca bajo el mg 

nimo señalado, presentando a la Superintendencia las razo- 

nes de su ocurrencia y un detalle de las medidas adoptadas 

o que se adoptarán para su solución. 

La normativa establece, ademSs, las diversas so- 

luciones por adoptar, con la participaci6n de la Superin - 
tendencia, en el caso de no lograrse las propuestas en bre - 
ve plazo, máximo 80 dias desde la fecha de la detección. Y 

se contempla desde la posibilidad de aumento de capitalhas - 
ta finalizar esto en la revocación de la autorización de 

existencia, en caso de que nada se logre. 

Cuando se produzca un déficit en las inversiones 

o sobreendeudamiento, la regularización también seguird el 

procedimiento expresamente señalado en la ley e, igualmen- 

te, cuando se produzca un déficit de patrimonio y de inver - 
siones o sobreendeudamiento conjuntamente. 

Se dan normas sobre la liquidación de una compa- 

ñia de seguros y se indica que, en este caso, el liquida - 
dor traspasará todo o parte de la cartera a una o más com- 

pañia~ de seguros. En esta oportunidad no será necesario 

consultar a los asegurados, con excepcidn de los seguros a 

que se refiere el decreto ley 3.500. La disposición tam - 
bién permite el poder celebrar convenios de pago de acuer- 

do a lo dispuesto en la Ley de Quiebras. 

Se estatuye, además, que la liquidaciónserb. prac - 
ticada por el Superintendente, por quien éste designeopor 

la propia compañla bajo su supervisión, excepto cuando és- 

ta posea en su cartera contratos de seguro previsionales 
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del decreto ley 3,500, en que esta filtima forma no podrá 

aplicarse. 

Finalmente, se contemplan disposiciones sobre 

convenios y quiebra de una compañla y se regulan ambos ca - 
sos en forma especial de manera que resguarden a los ase- 

gurados, asumiendo el slndico, que será el Superintenden- 

te o quien éste designe, la representación de los asegura - 

dos. 

En el artrculo 2 O  se introducen nueve modifica- 

ciones a la ley 18.045, de Mercado de Valores, y éstas con - 
sisten en lo siguiente. 

Establecer la clasificación de riesgos como re- 

quisito para inscribir los valores que serán transados en 

el mercado e introducir sanciones para quienes proporcio- 

nen antecedentes falsos que puedan engañar al pGblico en 

general, como para los que infrinjan prohibiciones sobre 

manejo de precios, cotizaciones falsas o para quienes ac- 

túen como corredores de bolsa, agentes de valores o clasi 

ficadores de riesgos sin estar inscritos en los registros 

que consigna la ley. 

Estipular los procedimientos correspondientes y 

las entidades que efectuaran las clasificaciones de ries- 

gos. Con tal objeto se preceptfia que éstas deber6n ser 

sociedades de personas y tener como finalidad exclusiva 

la clasificación de valores de oferta pública, y que su 

capital deberá pertenecer a lo menos en un 60% a sus so- 

cios principales, entendiéndose por éstos aquellas perso- 

nas naturales que individualmente sean dueñas de a lo me- 

nos el 5% de los derechos sociales. 

Disponer que en las sociedades clasificadorasde 

riesgos funcionar6 un Consejo Clasificador de Riesgos in- 

tegrado por a lo menos tres consejeros, quienes tomarán 

los acuerdos de clasificacián de valores. De sus delibe- 

raciones y acuerdos se levantará un acta, conforme a las 

instrucciones de la Superintendencia, en un libro de ac - 
tas foliado y sellado por la Superintendencia, la que de- 
berá ser firmada por los asistentes a la sesión. 
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Asimismo, no podr6n ser consejeros ni inscribirse 

como clasificadores ni ser administradores o socios de una 

sociedad clasificadora de riesgos aquellas personas que es- 

tén inhabilitadas como directores de sociedades, los funcio - 
narios de la Superintendencia de Valores y Seguros, los co- 

rredores de bolsas de valores, los funcionarios del Banco 

Central de Chile y de la Superintendencia de Bancos y todas 

aquellas otras personas que hayan tenido sanciones expresa- 

mente determinadas en este proyecto, como, también, funcio- 

narios de otras instituciones aquí mencionadas. 

Reglamentar cuando una sociedad clasificadora de 

riesgos no puede participar en la clasificaci6n de valores 

de un emisor determinado. Se indica que es cuando la socie 

dad clasificadora está relacionada con el emisor a travésde 

su administración o propiedad, o cuando administradores, so - 
cios o miembros del Consejo de Clasificaci6n tengan interés 

en el emisor de los tltulos sujetos a clasificación. Para 

ello se define en la ley en forma objetiva quiénes tienen 

interés en un emisor de valores. 

Estatuir que los emisores están obligados a pro - 
porcionar todos los antecedentes necesarios para que se efec - 

tGe una correcta clasificación de sus tltulos, como, asimis - 
mo, los integrantes de las sociedades clasificadoras debe - 
rán guardar la reserva de la información obtenida,nopudien - 
do valerse de ella para fines personales. La ley establece 

las sanciones para quien viole estas disposiciones. 

Ordenar que las entidades clasificadoras de ries- 

gos están sometidas a la fiscalización de la Superintenden- 

cia de Valores y Seguros, la que podrá sancionarlas hasta 

con la cancelación de sus inscripciones, de acuerdo con lo 

dispuesto en este proyecto y en su ley orgánica. 

Crear las categorlas en que quedarán clasificados 

los tStulos representativos de deudas y los tltulos acciong 

ríos y estipular en qué oportunidad deberá ser clasificado 

cada uno de ellos. En especial, al tratarse de acciones, 

éstas deberán ser sometidas a clasificación cuando cuenten 
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con los requisitos de presencia bursátil u otros que la Su 

perintendencia determine. Los emisores también podrSn ha- 

cer clasificar sus titulos voluntariamente. 

Definir qué son grupos empresariales, quiénesfor - 
man parte de ellos -con tal fin, se establecen normas ob 

jetivas-, qué son controladores y cuáles son sus caracte- 

rlsticas, como, asimismo, qué es un acuerdo de actuación 

conjunta y qué se entiende por influencia decisiva en laac 

ministración o gestión de una sociedad. 

Por iíltimo, especificar qué son personas relacio - 

nadas. 

Todas esas definiciones se han introducido con 

el objeto de consignar claramente en la ley cuál es la in- 

fluencia de personas o grupos en la administración de las 

sociedades, creándose una transparencia para aquellos que 

inviertan en valores de éstas y, en general, protegiendo 

la fe ptíblica. 

Mediante el artlculo 3 O  se faculta a la Superin- 

tendencia para ordenar la corrección o rectificación de da - 

tos contables en estados y balances de sus entes fiscaliza - 

dos. De tales resoluciones se puede reclamar a la Cortede 

Apelaciones de Santiago en un trCLmite corto alllestablecido, 

En el artlculo 4' se derogan las disposiciones 

que instituyeron un seguro de crédito que nunca operó, las 

que son reemplazadas en esta iniciativa legal. 

Por el articulo 5 O  se modifica la ley 18.046, de 

Sociedades Anónimas, y se consigna el derecho a retiro de 

aquellos accionistas de sociedades anónimas abiertas en las 

que el Estado, directamente o por intermedio de sus empre- 

sas o instituciones descentralizadas o autónomas, tenga el 

control de ellas y que puedan estar sometidas a fijaciónde 

tarifas o restringido su acceso a los mercados, si estas 

acciones fueran clasificadas como de segunda clase o sin 

información suficiente por dos entidades clasificadoras de 

riesgos, que sean evaluaciones que afecten negativamente 

su rentabilidad. Todo ello derivado de las causales que 

se señalan en esta ley en proyecto. 
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El artlculo 6O modifica el decreto ley 1.328, de 

1976, que regula los fondos mutuos. En el se dispone que 

éstos no podrdn invertir en tltulos garantizados o emiti - 
dos por una sociedad que controle directa o indirectamente 

más del 20% de la sociedad administradora; ni tampoco po - 
drá excederse del 25% del activo del fondo en inversiones 

que en su conjunto sean garantizadas o emitidas por entida - 
des pertenecientes a un mismo grupo empresarial. 

En los artlculos 7O y 8O se modifican las disposi - 
cienes relativas a las mutualidades de seguros, y se esta- 

tuye que las autorizadas a la vigencia de esta ley podrán 

continuar en sus negocios sujetas a las disposiciones de 

ésta. Además, cuando se trate de seguros correspondientes 

al personal de las instituciones que representan, se regi - 
rán por el decreto ley 1.092, de 1975, en el cual se susti- 

tuyen algunas normas tendientes a darles funciones de orga- 

nismos auxiliares de previsión social, por lo que pueden 

otorgar a sus asegurados otros servicios y prestaciones. 

Asimismo, se les fijan los porcentajes en tltulos 

que pueden adquirir con sus reservas técnicas y patrimonia- 

les, pero, en todo caso, la totalidad de sus operaciones se - 
r6 fiscalizada por la Superintendencia de Seguros y Valores. 

En el artlculo 9O se confirma que el Instituto de 

Seguros del Estado se regirá por su legislacián propia. 

En el artlculo 10 se establece como vigencia el 

primer dla del segundo mes siguiente al de su publicaci6n. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Pero, aunque tenga 

legislación propia, debe regirse por las disposiciones de 

esta ley, en cuanto a seguros. No quiere decir que esté 

al margen. 

El señor CONT-MIRANTE TOLED0.- SI, Almirante, 
no está al margen. Pero como tiene una ley orgánica propia, 

hubo que dejarla porque, si no, se podrla haber entendido 

derogada, y, ademSs, es contraria en algunos aspectos por 

ser una empresa del Estado. 
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A fin de que las normas de esta iniciatnva puedan 

regir en su plenitud sin causar inconvenientes en la admi - 
nistración de las compañias de seguros existentes, se esta- 

blecen las disposiciones de ajuste correspondientes a tra - 
vés de nueve articulas transitorios, los que permiten que 

durante el plazo de dos años puedan ajustar sus inversiones 

de reserva técnica de acuerdo a los requisitos que alli se 

fijan. Asimismo, se consigna un plazo de 15 meses para que 

la calificación de riesgo exigida pueda ser reemplazada por 

la creada en el decreto ley 3.500, de 1980. 

En estas mismas normas se permite que, durantelos 

próximos cinco años, los riesgos de crédito sean asegurados 

por las compañias del primer grupo que tengan como objetivo 

exclusivo la cobertura de este tipo de riesgos. 

También se permite transitoriamente, a fin de in- 

centivar la creación del sistema de clasificación de riesgo 

privado, que los emisores puedan usar como crédito del im - 
puesto de primera categorla un porcentaje de las cantidades 

pagadas a los clasificadores de riesgos, y se determinan 

los porcentajes con los topes que no deberán ser sobrepasa- 

dos por las cantidades resultantes. 

Se incluye, ademss, una norma de ajuste a las in- 

versiones de las sociedades administradoras de fondosmutuos 

en un plazo mÉiximo de seis meses. 

En sesión legislativa del 8 de septiembre, se acor - 
dó por la H. Junta de Gobierno que el proyecto volviera a Cg 

misión para que considerara algunas peticiones hechas por la 

Asociación de Liquidadores Oficiales de Seguros Independien- 

tes. 

Reunida la Comisión Conjunta, analiz6 tales peti - 
ciones y acordó proponer su rechazo debido a que lo plantea- 

do en gran parte estaba ya resuelto en el proyecto de ley. 

En esa oportunidad, los representantes del Ejecutk 

vo propusieron una modificación al artlculo lo transitorio, 

antes aprobado por la Comisión, en el sentido de fijarunpla - 
zo de seis meses para que las compañlas liquiden sus inver - 
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siones hechas después del 31 de agosto de 1987 que no se 

ajustan a las permitidas en esta ley, dado que en conoci - 
miento anticipado de ella y que dispondrlan de dos años pa - 

ra liquidar estas nuevas inversiones, las han efectuado du - 
rante este tiempo. 

Asimismo, se introdujo un artlculo 9 O  transito - 
rio a fin de compatibilizar 10 dispuesto en el artlculo 22 

de la Ley de Seguros con 10 establecido en el artlculo 11 

transitorio del decreto ley 3.500, de 1980, recientemente 

modificado, con el objeto de permitir que el bono de reco- 

nocimiento pueda ser considerado como inversi6n representa - 

tiva de reservas técnicas y de patrimonio de las compañlas 

de seguros que aseguren pensiones de vejez a aquellas per- 

sonas que han optado por jubilar anticipadamente. 

Es cuanto puedo informar a la H. Junta, y solici - 
to autorizacion para que el Secretario de LegisBaci6n pue- 

da efectuar tres pequeñas correcciones dactilográficas. 

El señor ALMIRANTE MERINO.- Ofrezco la palabra. 

El señor GENERAL MATTHE1.- No hay observaciones. 

El señor GENERAL STANGE.- Sin observaciones. 

El señor TENIENTE GENERAL GORD0N.- No hay. 

~l señor ALMIRANTE MERINO.- Se aprueba el proyec - 
to y se faculta al Secretario de Legislaci6n para hacer las 

correcciones correspondientes. 

--Se aprueba el proyecto con modificaciones. 

El señor ALMIRANTE MERINO.-  esp pues de terminada 
la Tabla, ofrezco la palabra. 

Si nadie hace uso de la palabra, se levanta la se 
sien. 

--Se levanta la sesien a las 17.05 horas. 
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